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Cultura, Turismo, Deporte y Juventud 

Informe DGTPT – Inclusión en la LMFA 2025 
Refª.: DGTPT\AEN 

 
Desde la Dirección General de los Servicios Jurídicos se plantean las siguientes apreciaciones con respecto a 
la Propuesta de modificación de la Ley 2/2001, de 31 de mayo, de Turismo de La Rioja, a través de la Ley de 
Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2025 remitida desde este Centro Gestor. 
 
Se informa sobre dichos términos: 
 
 

 MODIFICACIÓN DEL ART. 39 de la Ley de Turismo de La Rioja “Infracciones graves. Se añade una nueva 
infracción en un nuevo apartado l)” 
 
Redacción inicial DGTPT:  
 
l) la comercialización, oferta, publicidad o contratación de un número de plazas que exceda de la 
capacidad total autorizada del establecimiento, cuando no se den los requisitos especificados para 
ser tipificada como muy grave. 
 
Redacción tras informe SSJJ: 
 
“l) la comercialización, oferta o publicidad de un número de plazas que exceda de la capacidad total 
autorizada del establecimiento, así como la contratación de un número de plazas que exceda de la 
capacidad total autorizada del establecimiento, cuando no se den los requisitos especificados para 
ser tipificada como muy grave”. 
 
Se comparte el criterio de la DGSSJJ. 
 
 

 

 MODIFICACIÓN DEL ART. 43 de la Ley de Turismo de La Rioja Clases de sanciones. 
 
Redacción inicial DGTPT:  
 
Artículo 43. Clases de sanciones. 

• Las infracciones contra lo dispuesto en esta ley y demás disposiciones en materia 
de turismo darán lugar a las siguientes sanciones: 

a) Apercibimiento 
b) Multa. 
c) Suspensión temporal de actividades o del ejercicio profesional 
d) Cierre temporal o definitivo del establecimiento o de las instalaciones  

• La sanción de apercibimiento procederá en las infracciones calificadas como leves, 
cuando el carácter de la infracción no haga necesaria la imposición de multa y siempre que 
no exista reincidencia en la comisión de la misma. 

 
Redacción tras informe SSJJ: 
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Se comparte el criterio de la DGSSJJ. Para garantizar la seguridad jurídica y la correcta aplicación y 
pulcritud del procedimiento sancionador se proponen las siguientes modificaciones, para acomodar 
la terminología a la dada en la Ley 40/2015 (art.29.3), eliminando el término “reiteración” por 
“reincidencia”. 
 
El artículo 43 queda redactado como sigue: 
 
Artículo 43. Clases de sanciones. 

• Las infracciones contra lo dispuesto en esta ley y demás disposiciones en materia 
de turismo darán lugar a las siguientes sanciones: 

a) Apercibimiento 
b) Multa. 
c) Suspensión temporal de actividades o del ejercicio profesional 
d) Cierre temporal o definitivo del establecimiento o de las instalaciones  

• La sanción de apercibimiento procederá en las infracciones calificadas como leves, 
cuando el carácter de la infracción no haga necesaria la imposición de multa y siempre que 
no exista reincidencia en la comisión de la misma. 
 
Se entenderá por reincidencia, la comisión en el término de un año de más 
de una infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por 
resolución firme en vía administrativa. 

 
 
En virtud de la modificación del artículo 43 y para dar homogeneidad a la Ley de Turismo de La Rioja, se 
propone nueva modificación de los artículos 44 y 45. 

 
 

 MODIFICACIÓN DEL ART. 44 de la Ley de Turismo de La Rioja Criterios para la graduación de las 
sanciones 
 
 
Redacción original: 
 
Artículo 44. Criterios para la graduación de las sanciones. 
 
La imposición de las sanciones se graduará valorando las siguientes circunstancias: 
a) La gravedad de los perjuicios ocasionados. 
b) El beneficio ilícito obtenido. 
c) La reiteración. 
d) Las repercusiones negativas para el sector turístico y para la imagen turística de La Rioja. 
 
Redacción propuesta: 
 
Artículo 44. Criterios para la graduación de las sanciones. 
 
La imposición de las sanciones se graduará valorando las siguientes circunstancias: 
a) La gravedad de los perjuicios ocasionados. 
b) El beneficio ilícito obtenido. 
c) La reincidencia. 
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d) Las repercusiones negativas para el sector turístico y para la imagen turística de La Rioja. 
 

 MODIFICACIÓN DEL ART. 45 de la Ley de Turismo de La Rioja Subsanación. 
 
Redacción original: 
 
Artículo 45. Criterios para la graduación de las sanciones. 
 
En las infracciones inicialmente calificadas de leves y graves el responsable podrá, antes o durante 
la tramitación del expediente, subsanar las anomalías que dieron origen a la iniciación del 
procedimiento, siempre que no se produzca reiteración, y justificar, en su caso, la reparación de los 
perjuicios causados a los usuarios a satisfacción de estos, en cuyo caso se procederá a la finalización 
del procedimiento con el archivo de las actuaciones. 
 
Redacción propuesta: 
 
Artículo 45. Subsanación 
 
En las infracciones inicialmente calificadas de leves y graves el responsable podrá, antes o durante 
la tramitación del expediente, subsanar las anomalías que dieron origen a la iniciación del 
procedimiento, siempre que no se produzca reincidencia, y justificar, en su caso, la reparación de los 
perjuicios causados a los usuarios a satisfacción de estos, en cuyo caso se procederá a la finalización 
del procedimiento con el archivo de las actuaciones. 
 
 

 MODIFICACIÓN DEL ART. 46 de la Ley de Turismo de La Rioja “Graduación de las sanciones” 
 
 

Redacción inicial DGTPT: 
 
Artículo 46. Graduación de las sanciones  
 
1. Las multas se impondrán de acuerdo con la siguiente graduación: 
a) Las infracciones leves se sancionarán con apercibimiento y/o multa 150 a 1.200 euros 
b) Las infracciones graves se sancionarán con multa de 1.201 a 12.000 euros 
c) Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 12.001 a 150.000 euros 
 
Redacción propuesta: 
 
Artículo 46. Graduación de las sanciones  
 
1. Las multas se impondrán de acuerdo con la siguiente graduación: 
a) Las infracciones leves se sancionarán con apercibimiento o multa 150 a 1.200 euros 
b) Las infracciones graves se sancionarán con multa de 1.201 a 12.000 euros 
c) Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 12.001 a 150.000 euros 
 
Se comparte el criterio de la DGSSJJ. 
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Lo que se informa a los efectos oportunos. 
 
Logroño, a 25 de septiembre de 2024. 
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